RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004590 , E.  4071/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  (MTSS), relacionadas con la transferencia a la Asociación Civil “El Abrojo” en el marco del Programa Objetivo Empleo; 

RESULTANDO: 1) que la referida transferencia tiene por objeto la capacitación “in situ” que realiza la empresa, en el lugar de trabajo respecto a las tareas que desempeñará el trabajador participante del Programa Objetivo Empresa;

2) que el subsidio es diferencial, se trate de mujeres u hombres, y de acuerdo a la edad, si son mayores o menores de 45 años, estableciéndose un monto de  entre 2,5 y 3,5 Salarios Mínimos Nacionales para las diferentes categorías completada la capacitación;
3) que al momento de solicitar el pago la Empresa deberá acreditar Declaración jurada de cumplimiento de la capacitación en el puesto de trabajo, presentar Planilla de registro de instancias de capacitación (donde consta fecha, temática, valoración del desempeño y la firma del instructor y del o la trabajador /a);
4) que asimismo la Empresa debe presentar el alta al BPS, con lo cual se controla que la empresa y trabajador capacitado estén inscriptos en el Programa Objetivo Empleo, acompañado de un informe –con firma de empresa y trabajador- elaborado por los técnicos del Programa que realizan entrevistas a fin de obtener la información respecto al proceso de capacitación; 
5) que dicha modalidad de capacitación, se viene cumpliendo por diferentes Empresas desde el año 2009; 
6) en esta oportunidad se remite  Resolución de la Directora  General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (en uso de atribuciones delegadas) Nº 178/12 de fecha 3 de junio de 2013   por la cual se autoriza, -ad referéndum de la intervención de este Tribunal-  la transferencia de hasta $2:772.000 a la empresa Asociación Civil El Abrojo,  correspondiente a los beneficios -hasta 100 trabajadores-, del Programa Objetivo Empleo;                    
7) que se adjunta documento de Afectación Nº 00081, de  4 de junio de 2013, del cual surge que la suma  referida será atendida con cargo al Programa 500, Proyecto 201, Objeto del gasto 529, Financiamiento 1.1 “Rentas generales”, Transferencias corrientes al sector privado no incluidas en los anteriores; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 244 de la Ley 18.172  asignó fondos  (para el período 2008-2009) al Inciso 13 MTSS en la Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Empleo a fin de desarrollar programas de incentivo a las empresas privadas para la contratación de desempleados de larga duración en situaciones de dificultades económicas y  por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 232/208 de 5 de mayo de 2008 (y sus modificativos)  se reglamentó dicha partida y se definió el sistema de capacitación para beneficiarios del Programa “Objetivo Empleo;” 

 2) que por el Artículo 588 de la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010 se habilitó, en el Inciso 13) Ministerio de Trabajo y Seguridad social, Programa 500 “Políticas de Empleo” Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Empleo” una Partida de  $ 84:000.000 con destino al programa “Objetivo Empleo”;
3) que el Programa Objetivo Empleo (POE)  es un componente del Plan de Equidad, del programa Pro-Trabajo, ejecutado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad social (MTSS-DINAE) a través de la red de Centros Públicos de Empleo de todo el país destinado a apoyar la inserción laboral de personas desocupadas de larga data pertenecientes a hogares de situación de vulnerabilidad socio-económica;
4) que la transferencia prevista encuadra en las pautas y objetivos establecidas para el cumplimiento del Programa “Objetivo Empleo”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir la transferencia por un monto de hasta  $ 2:772.000 a favor de la Asociación Civil El Abrojo correspondiente a la capacitación de hasta 100 trabajadores; 

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de las transferencias que dispongan los pagos a la referida Asociación  hasta la suma  dispuesta, previo control del cumplimiento de los extremos establecidos en el Decreto 232/2008, modificativos y concordantes y de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones. 
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